
Constancia Secretarial: Señor Juez le informo que la presente demanda de trámite ejecutivo de mínima cuantía 
fue rechazada por competencia por el Juzgado Quinto Civil Municipal de Bello, por auto fechado del 19 de 
febrero de 2024, aduciendo que la competencia es nuestra toda vez que, el lugar del cumplimiento de la 
obligación es el municipio de Medellín. A Despacho, 
 
 
Medellín 14 de marzo de 2024.  
 
Geraldine Niño Villamizar  
Escribiente.  

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, quince (15) de marzo dos mil veinticuatro (2024) 

 

Interlocutorio 00865 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA 

Demandados   MÓNICA ALEXANDRA FERRER ZUÑIGA 
  SANTIAGO RAMÍREZ MEJÍA 

Radicado 05001 40 03 001 2024 00561 00               KGNV 

Asunto LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
 

Teniendo en cuenta que la presente demanda se ajusta a lo preceptuado en los 

artículos 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, así como a lo previsto en el 

artículo 656, 658, 663 y 709 del Código de Comercio, el Juzgado. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de COOPERATIVA 

FINANCIERA COTRAFA representada legalmente Luis Alfonso Marulanda Tobón 

y en contra de los señores MÓNICA ALEXANDRA FERRER ZUÑIGA y SANTIAGO 

RAMÍREZ MEJÍA por las siguientes sumas de dinero:  

 

A. Por la suma de $6´912.891, oo m.l. como capital, incorporado en el pagaré 

obrante a folios 05-06 PDF “02” del expediente electrónico del cuaderno 

principal.  

 

B. Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la suma del literal 

“a”), a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 02 de junio de 2023 y hasta el pago total de la obligación.  

 

 

 



SEGUNDO: Imprímasele a esta demanda el trámite consagrado para el proceso 

ejecutivo, en los arts. 422 y siguientes del Código General del Proceso. NOTIFICAR 

la presente decisión en forma personal al demandado, e infórmesele que cuenta 

con un término de cinco (5) días para pagar o de diez (10) días para formular 

excepciones. La notificación podrá surtirse de conformidad con lo preceptuado por 

los artículos 291 y 292 del C. General del Proceso, o de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

TERCERO: RECONOCER personería a la abogada PAULA ANDREA BEDOYA 

CARDONA portadora de la tarjeta profesional número 114.733 del Consejo Superior 

de la Judicatura, para que actúe como endosataria de la parte demandante.   

 
NOTIFÍQUESE 
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